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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza, el presente trámite 

con escrito de subsanación allegado oportunamente. 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de septiembre dos mil veinte (2020). 

AUTO No. 1175 

 

Referencia:      Ejecutivo 

Demandante:  Continental de Bienes S.A.S 

Apoderado dte: Lizzeth Vianey Agredo Casanova  

Demandado:         The Five SAS, Mario Quiñonez Tenorio y Quiñonez Tenorio EU  

Radicación:              2020-00377 

 

Revisado el escrito de subsanación se advierte que el mismo no logra corregir los 

yerros indicados en la providencia inadmisoria en tanto que pese a haber 

anunciado que anexa evidencia de la gestión del cobro con los demandados y 

que se ha tenido una actitud conciliadora no se allegó pruebas de ello, lo cual 

constituye el rechazo de la presente demanda, por no haber sido subsanada. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda por la razón expuesta con anterioridad.  
 

2. SIN NECESIDAD de ordenar devolución de anexos, teniendo en cuenta que la 

demanda fue presentada de manera virtual.  

 

3.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
 
 

 

 

 

 

 

 

DT. 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No.  111 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 21 de septiembre de 2020 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 
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